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AC U ERDO IMPEPAC/CEE / 3? 4 /2023

ACUERDO IMPEPAC/CEE/394/2023 QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA AL
CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE

DETERMINA Et CUMPTIMIENTO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXÏLA,
MORELOS, AT REQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANTE ACUERDO
rMpEpAc/cEE/229/2023, ApROBADO EN FECHA VETNTTDóS DE AGOSTO DEr AÑO
DOS MIL VEINTITRÉS, CORRESPONDIENTE A tA REMISIóN DE SU CATENDARIO DE

ASAMBTEAS CIUDADANAS.

ANTECEDENTES

1. PROMUTGACIóN DE LA tEY ESTATAT DE PARTICIPACIóN CIUDADANA,

REGTAMENTARIA DEt ARTíCUtO 19 BIS DE LA CONSTITUCIóN POLíTICA DEL ESTAD

tIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. En fecho veinliocho de julio de dos mil diecisiele,

se promulgó lo Ley Esioiol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del

Artículo l9 Bis de lo Constiiución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

En ese seniido, en lo disposición trqnsitorio "CUARTA" de lo ley referido en el

pórrofo que ontecede, se esloblecìó que el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, o mós tordor el 0l de diciembre de 2017,

deberé oprobor los reglomentos, lineomienlos y demós documenlos necesorios

referentes o los meconismos de porticipoción ciudodono, en iérminos de lo Ley

onies mencionodo.

2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/]58/2018. En fecho diecinueve de moyo de dos mil

dieciocho, el Consejo Esiotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/'158/2018, medionte el cuol se oprobó el Reglomento que regulo

los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

3. ACUERDO IMPEPAC/CÊE/146/201?. En fecho dieciocho de diciembre de dos

mil diecinueve, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/146/2019, medionie el cuol se reformo, modifico, y odiciono el

Reglomento que regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción

Ciudodqnq del tÀstitutò Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudqdono.

4.-ACUERDO IMPEPAC/CEE/I46/2022. Medionte dicho ocuerdo de fecho uno de

julio de dos mil veintidós, el Pleno del Consejo Estolol electorol tuvo o bien

designor ol otroro Secretorio Ejecutivo Mtro. Víctor Antonio trrtoltni nquisiro

Et

CUAI. SE DETERMINA EI" CUMPI,IMIENTO POR PANTE DEt AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTIA, MORELOS, At REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANIE
AcuERDo rmpEpAclclÊ/229/2ozg, ApRoBADo EN tEcHA vErNnDós or teosro DEt Año Dos MrL v¡r¡¡nrnÉs, connrspoNDrENrE A Le nr¡¡tstóru o¡
SU CATENDARIO DE ASAMBIEAS CIUDADANAS.

Pógino 1 de 25



Impepa
hlnUro l{oßhæ
{b Pffis EþËt0rlð
y Partlclprdón O¡dldlna

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL
AC U E RDO TMPEPAC/ cEE / 3? 4 /2023

5. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/042-9/2023. Con fecho dieciocho de enero del

dos mil veintitrés, lo Secrelorío Ejecutivo del lnstiluto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, emitió el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/042-

9/2023, dirigido ol Presidente Municipol del Ayuntomiento de Emiliono Zopoto,

Morelos, por medio del cuol con fundomento en el qriículo 22, segundo pórrofo

de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudqdono, Reglomentorio del oriículo l9 Bis

de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, se les solicitó

lo siguiente:

t...1
En ese senlido y en términos o lo dispuesto en el ortículo 22, segundo
pórrofo de lo Ley Estotol de Porlicipoción Ciudodono. reglomentorio
del orlículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos, me permito solicitor su volioso opoyo o efecto
de recordorles o los ouloridodes Auxiliores en funciones con los que
cuento su municipio, el cumplimiento de sus obligociones respecto ol
meconismo de porticipoción ciudodono denominodo osombleos
ciudodonos.

De conformidod con lo onlerior, odjunto ol presente el formoto CAL-
ASAM, osí como los formotos que deberón ser utilizodos en los
diferentes eiopos de lo orgonizoción y desorrollo de los osombleos, los
cuoles deberón remiiir o este Instifuto ol correo electrónico de
correspondencio@impepoc.mx

No se omite mencionor que en coso de tener dudos o requerir olguno
osesorío y/o copociloción respecto ol temo. se pone o su entero
disposíción lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorol,
Educoción Cívico y Porlicipoción Ciudodono de este lnstifuto, o trovés
del número telefónico 777 3624200 exf .4271.

Finolmente, con el objetivo de moximizor lo otención de los temos
relocionodos o Porticipoción Ciudodono le solicito omoblemente su
opoyo poro que nos proporcione los dotos correspondientes ol óreo
encorgodo dor (sic) otención o en su coso designor o uno persono
que funjo como enloce poro dor seguimiento o los cumplimientos que
en molerio de meconismos de porticipoción ciudodono le
correspondo ol Ayuntomiento que usTed dignomente represento.
t...1

ó. INTEGRACIóN DE LA COMIS¡óN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN

CIUDADANA. Con fecho veintisiete de enero del oño en curso, el Consejo Estoiol

Electorol del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, en sesión extroordinorio urgente oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/020/2023, o trovés del cuol determinó lo conformoción,

integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles

de esle Órgono Electorol Locol, por Io que respecto o lo Comisión Ejecuiivo

nente de cipoción Ciudodono, quedó integrodo de lo siguiente

ACUERDO IMP euE pRESENTA t A s¡cnerlní¡ ¡r¡cunvA Ar coNsEJo EslATAt EI.ECIORAI DEI INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
ENIE DE pARncrpAcróH c¡uo¡otH¡, MED¡ANtE EtCIUDADANA oe !A co¡ulstó¡¡ EJEcuTlvA PERMAN

CUAT SE ET CUMPTIMIENTO POR YUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTTA, MORÊI,OS, At REQUERIMIENTO REAI,IZADO MEDIANTE
litrt v¡¡¡¡nrnÉs, coRREspoNDtENTE A u nsrnlstóN o¡AcuERDo tM?E?Ac/cEE/2zql2023, ApRoBADo EN tEcHA vErNTrDós o¡ leosro DEr Año Dos

Permo

formo:

QUE EMANA
PARIE DEt A

\..

SU CATENDARIO DE ASAMB¡.ÊAS CIUEADANAS.
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7. CONVENIO CETEBRADO ENTRE Et IMPEPAC Y Et INSTITUTO DE DESARROI.LO Y

FORTALECIMIENTO MUNICIPAt DEt ESTADO DE MORELOS (IDEFOMM). El dío

veintinueve de mozo de dos mil veintitrés, el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono y el lnstituto de Desorrollo y

Forlolecimiento Municipol del Esfodo de Morelos, celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomento de lo Porticipoción Ciudodono en lo entidod;

cuyo objelo es el de coodyuvor en lo promoción, difusión y ejercicio de los

meconismos de porticipoción ciudodono en lo Entidod, en cumplimiento de los

oiribuciones constilucionoles y legoles con que cuenton los portes y poro qu

reolicen conjuntomenle diversos octividodes de ocuerdo o los otribuciones de

ombos orgonismos.

Asítenemos, que en lo clóusulo segundo, cuorto pórrofo se estobleció:

t...1
SEGUNDA.- ¡NSTRUMENTACIóN. "EL IDEFOMM" en ejercicio de sus

oiribuciones reolizoró los occiones conducentes poro gestionor, onte los
treinto y seis Ayunlomientos del eslodo, los opoyos necesorios poro que
"EL IMPEPAC" y el "EL IDEFOMM" puedon reolizor en el ómbito de sus

otribuciones los meconismos de porticipoción ciudodono que
correspondon y brindor copocitoción en moterio de porticipoción
ciudodono, o lo ciudodonío, ouforidodes, funcionorios públicos.
t...1
"EL IDEFOMM" en ejercicio de sus olribuciones reolizoró los occiones
conducenfes poro gestìonor, onte los treinto y seis Ayuntomienlos del
Estodo, los opoyos necesorios poro que "EL IMPEPAC" puedo verificor en
el ómbito de sus olribuciones el cumplimiento de los obligociones de los
oyuntomientos y de los ouloridodes ouxiliores. derivodo de los
meconismos de porticipoción ciudodono con los que tienen vinculoción,
de conformidod ol ortículo l9 de lo Constilución Político del Estodo Libre
y Soberono de Morelos. osícomo los ortículos B y 29 de lo Ley Eslotol de
Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo i9 Bis de lo
Constitución Político del Esiodo Libre y Soberono de Morelos
. Plebiscito
. Referéndum
. lniciotivo populor
. Consulto ciudodono
. Coloborociónciudodono
. Rendición de cuenios
. Audiencio público
. Cobildo obierlo
. Asombleo ciudodono
. Red de controlorío
. Difusión público
. Congreso Abierto
. PresupuestoPorticipoÌivo

AcuERDo tMpEpAc/cEE/394/zo23euE pRESENTA tA sEcn¡r¡níl u¡culvA At coNsEJo EsfAtAr Er.EcroRAL DEr rNsrruTo MoRELENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs v ¡tnrtclp¡ctóH CIUDADANA euE EMANA o¡ le comts¡ót¡ EJEculvA pERMANENTE o¡ e¡nlcl¡¡ctó¡¡ ctuDADANA, MEDTANTE EI
CUAI SE DETERMINA EI. CUMPTIMIENÍO ?OR PARIE DEt AYUN]AMIENTO DE PUENTE DE IXTIA, MORETOS, AT REQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANIE
AcuERDo tMpEpAc/cEE/229/2023, ApRo8ADo EN rrcnl v¡tt¡loós DE AGosTo DEL Año Dos Mrr vgr.¡lltnÉs, coRRESpoNDrENlr ¡ u ner¡rsró¡r or
SU CAI.ENDARIO DE ASAMBLEAS CIUDADANAS.

ACU ERDO TMPEPAC/ CEE / 39 4 /2023
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y Padlclpûdôn Cludrôna

. Gobìerno Abierfo
Los olribuciones en moterio de Presupueslo Porticipotivo poro los
Ayuntomienlos del EsTodo de Morelos se encuentron conlemplodos
primordiolmente en los ortículos B, 12, 14, 17,18,21 y 23 de lo Ley de
Presupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos, los numeroles 17,22,23
y 24 del Reglomento de lo Ley de Presupuesto Porficipotivo del Estodo de
Morelos, osí como los ortículos 3, 4,9, 10, I 8, 23, 29 y 45 del Reglomento
de Ascmbleos en moterio de Presupuesto Porticipotivo.
t.l

8. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/9ó3-17/2023. Con fecho tres de moyo del dos mil

veintilrés, lo Secrelorio Ejecutivo de este lnstiiuto Electorol Locol, emitió el oficio

IMPEPAC/SE/VAMA/963-17/2023, dirigido o lo Presidento Municipol del

Ayuntomiento de Puente de lxtlo, Morelos, por medio del cuol le solicitó lo

siguiente:

t...1
Precisodo lo onterior, en temimos de los dispuesto en los ortículos l2 y
22, segundo pórrofo de lo Ley Esiotol de Porticipoción Ciudodono,
reglomentorio delortículo l9 Bis de lo Constitución Político delEstodos
Libre y Soberono de Morelos. y en seguimiento o los oficios
IMPEPAC/SElv AMA104212023, IMPEPAC/SE/VAMA/50612023 e
IMPEPAC/SE/V AMA/751/2023, me permifo solicilor de nuevo cuento su
volioso qpoyo o efecto de reolizor un otento recordotorio o los
outoridodes Auxiliores Municipoles en funciones con los que cuento su
municioio. el cumolimiento de sus oblioociones resoecfo ol
meconismo de porlicipoción ciudodono denominodo qsombleo
ciudodono.

De monero que en su corócter de outoridod en moterio de
porticipoción ciudodono de ocuerdo ol referido en el numerol l2 de
lo Ley de lo Molerio. ese Ayuniomienlo remilo o este Orqonismo
Público Electorol locol lo evidencio que seo qenerodo respecto o lo
referido solicitud en un plozo de dos díos hóbiles posterior o que ello
ocurro.
t...1

?. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/1182-19/2023. Con fecho veintidós de moyo del

dos mil veinlitrés, medionte oficio IMPEPAC/SE/VAMA/1182-19/2023, y en

otención o los ocuerdos odoptodos en lo reunión de trobojo de fecho l9 de

moyo de 2023, convocodo por el lnstiluto de Desorrollo y Foriolecimiento

Municipol del Estodo de Morelos, se informó y remitió o lo Presidento Municipol

del Ayunfomienlo de Puente de lxtlo, Morelos, los documentos siguientes:

t...1

Sirvo el presente poro enviorle un cordiol soludo, y ol tiempo por
instrucciones del Consejero Estotol Electorol y Presidente de lo
Comisión Ejecuiívo Permonente de Porticipoción Ciudodono, el Lic.

Enrique Pérez Rodríguez, con fundomento en los ortículos 41,
frocción V, oportodo C, y I ló, frocción lV, inciso b). de lo Constitución
Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos; l9 BIS de lo Constitución del
Eslodo Libre y Soberono de Morelos, en otención o los ocuerdos
odoptodos en lo reunión de trobojo de fecho l9 de moyo de 2023,

AcuERDo rMpEpAc/cEE/3s4/2023euE pRESENTA t A sEcnttení¡ e.ltcut¡vA At coNsEJo EsrATAr EIEctoRAt DEt rNsntuTo MoRETENsE DE pRocEsos
ErEcÌoRAr"Es v r¡nrrcr¡¡ctóN c¡UDADANA eut EMANA oe u co¡ntstót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡ent¡c¡¡rcróH CIUDADANA. MEDTANTE Et
CUAt SE DETERMINA EI. CUMPI.IMIENIO POR PARTE DE! AYUNTAMIENIO DE PUENTE DE IXTTA. MORETOS, AI REQUERIMIENTO REAI.IZADO MEDIANTE
AcuERDo tnpÉ? Ac/cÊÊ./229/2023, ApRoBADo ÊN FEcHA vctNtDós o¡ ¡e osro DEL Año Dos Mrr vs¡¡rrrnÉs. cor¡¡spoNDtENÌE A tA R¡¡l¡s¡ór'¡ or
SU CATENDARIO DE ASAMEI.EAS CIUDADANAS.
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convocodo por el lnstiluto de Desorrollo y Forfolecimienio Municipol
del Estodo de Morelos, me permito remitir o usted lo siguiente:

l. Lo convocotorio poro porticipor en el meconismo de
porticipoción ciudodono denominodo "Red de Conlrolorío"
2023.

2. El Acuerdo IMPEPACiCEEI}SS/2)23, emifido por el Consejo
Estotol Electorol del IMPEPAC, medionte el cuol es oprobodo lo
convocotorio poro porticipor en el meconismo de porlicipoción
ciudodono denominodo "Red de Controloría" 2023.

3. Los porcenlojes de firmos requeridos poro lo solicitud de
reolizoción de plebiscito o referéndum, osícomo los porcentojes
de porticipoción requeridos poro que su resultodo se considere
vinculotorio.

4. El Acuerdo IMPEPAC/CEE/070/2023, emiiido por el Consejo
Estotol Electorol del IMPEPAC, medionte el cuol se determinon
los porcenlojes de firmos requeridos poro lo solicitud de
reolÍzoción de plebiscito o referéndum, osícomo los porcenlojes
de porticipoción requeridos poro que su resultodo se considere
vinculotorio.

5. Los diversos moterioles de difusión oprobodos por el Consejo
Estotol Eleclorol del IMPEPAC, con los que se reolìzo uno
explicoción de los meconismos de porticipoción ciudodono
vígentes en el estodo de Morelos.

A. Todo lo onterior, con elpbjetivo de que en ouxilio de este Orgonismo
Público Electorol Locol, reolice lo omplio difusión de dichos
documentoles o trovés de sus póginos de internet y redes socioles con
que cuente el Ayunfomiento, y remiton lo evidencio de dicho
publicidod constonte o porlir del dío 24 de moyo de 2023. Con lo
precisión de que en el coso de los numeroles 1 y 2, relolivos o lo
Convocotorio porticipor en el meconismo de porTicipoción
ciudodono denominodio "Red de Controlorío", el último dío poro el
registro es el3l de moyo de lo presente onuolidod.

B. Así mismo, me permito solicilor su volioso opoyo o fin de que se
encuentre en posibilidod de remitir o mós fordor el dío miércoles 24 de
moyo de 2023 lo evidencìo del cumplimiento o sus obligociones
legoles respeclo o lo implementoción de los meconismos de
portícípoción ciudodono denomìnodos "Cobildo Abierlo" y
"Asombleo Ciudodono" duronte lo presenie onuolidod.

Aunodo o los onteriores considerociones, es perlinente señolor que
esle orgonismo ho reolizodo diversos solicitudes respecto o lo difusión
de los documentos descriios con onterioridod, osí como ol
cumplimien'lo de los obligociones en reloción o lo implementoción de
"Cobildo Abierto" y "Asombleo Ciudodono", por lo que ocompoñodo
ol presente se remiten los oficios con los que se formuloron toles
solicitudes, poro su conocimienio.

Por su porie, me
morco normotivo

permito remitir poro su conocimiento el siguiente

'1. Ley Esiotol de P rticipoción Ciudodono, Reglomentorio del
ortículo 19 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos.

2. Acuerdo IMPEPAC/CEE/146/2019, emitido por el Consejo Eslolol
Eleclorol del IMPEPAC, medionte el cuol se reformo, modifico, y
odiciono el Reglomento que regulo los procedimientos dg]g: ..
meconismos de porticipoción ciudodono del lnsïituto Morelense
de Procesos Elecloroles y Poriicipoción Ciudodono

Los cuoles, se encuentron publicodos en el Periódico Oficiol "Tierro y
Liberiod".

AcuERDo rMpEpAc/cÉ¡/394/zoz3euE pRESENTA r.A sEcn¡ranía ¡:¡curvA AL coNsEJo ESTATAT ErEcÌoRAr DEr rNsTnulo MoRETENsE DE pRocEsos
Er.EcToRArEs v ¡lnr¡c¡paclót¡ cIUDADANA euE EMANA or n co¡¡rsró¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE or ¡¡rrrcrp¡cró¡¡ cIUDADANA, MEDTANTE EL

CUAI SE DEIERMINA EI CUMPI.IMIENTO POR PARIE DEt AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTTA, MOREI.OS, At REQUERIMIENIO REAIIZADO MEDIANTE
AcuERDo tMpE?Ac/cÊÊ./229/2023, ApRoBADo EN FEcHA vErNTrDós o¡ ne osro DEr Año Dos MrL v¡r¡¡rrnÉs,.conn¡spoNDrENTE A Le n¡l¡rsró¡,¡ o¡
SU CATENDARIO DE ASAMEI.EAS CIUDADANAS.
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De monero que lo presenle solicitud encuentro pertinencio en eslricto
conformidod o los otribuciones esloblecidos o este lnstitulo Morelense
de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono. en el ortículo 23,
frocción V de lo Conslitución Político del Estodo Libre y Soberono de
Morelos, que esloblece lo siguienle:

t.'.1
El lnstitulo More/ense de Procesos Elecioroles y Porticipoción
Ciudodono, eierceró los funciones en los siquienles rnoferios:
(...)

9. Oroonizoción, desarrollo, cómpulo v declorsción de resullados en los
rneconismos de porficipoción ciudodono que preyeo lo leoisloción
Iocsl;
(...)

El lnslilulo More/ense de Procesos Elecforo/es y Porticipoción
Ciudodono, colificoró lo procedencio o improcedencio, y se
encorqorá de ls oraonización, dirección v viqiloncia de los meconismos
de porticipoción ciudodono que conlemple la lev en lo moterio,
solvoguordondo /os derechos ciudodonos, de conformidod con el
orfículo l9 Bis de esto Constiiución y lo normotivo op/icob/e.
( . ..)"
El énfosrs es oñodido.

Por su porte, los ortículos 5, 7 y 12 de lo Ley Estotol de
Porticipoción Ciudodono, esioblecen los siguienles ospecfos:

"(...)
Arliículo 5. [o splicocrén de los d¡sposiciones confenidos en esfo Ley
coresponde o:
l. EI lnstilulo:
ll. El Tribunol Esfofol Elecforol;
ll/. Los Poderes Ejecutivo, Legrs/ofivo y Judicioldel esfodo de Morelos,'
IV. Los Avunlamienlos. y
V. Los demds órgonos odminisfrofivos y jurisdiccionoles en sus
respecfivos ómbitos de compefe ncio."

(...)

Artîculo 7. Lo ciudodonío, los orgonizociones civiles, los portrdos
políticos, los Poderes Ejecutivo, Legis/ofivo y Judiciol, los óroonos
consfifucionolmenle oufónornos v los Ávunfomienfos de los Municipios

desonollo, yioÍloncío y colificoción de los procesos de porficipoción
ciudodono, mediante /os rnsfifuciones, procedimienfos y normos que
sonciono esle ordenomienfo y demós /eyes oplicobles

(...)

Arlículo 12. Son oulondodes del eslodo de Morelos, en rnolerio de
porficipocíón ciudodsno los siquienfes:

l. Los Poderes Ejecutivo, Legislolivo y Judiciol;

ll. Los Avuntamienlos;

IIl. El lnstituto:

lV. El Tribunol Êstofol Eleclorol, y

V. Lo Comisión de Porticrpoción del Congreso de/ Estodo de More/os.

(...)

or lo que ol corrobororse que esle Orgonismo Público Electorol Locol
í como los Ayuntomientos del estodo de Morelos son outoridodes

corresponsobles en mofer¡o de porticipoción ciudodono, y en virtud
de que el presente oficio verso sobre lo difusión de diversos
documentos y moferioles informotivos referentes o inslrumenios de
porlicipoción ciudodono, es que lo presente solicitud resulto
pertinente.

icurnoo rm¡rrr c/cEÊ/394/2o2geuE pREsENTA r.A sEcng¡nír e¡¡currvA Ar coNsEJo EsTArAr ErEcToRAr DEr. rNsÌlruro MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcloRAtEs v ¡¡nnct¡eclóH ctUDADANA euE E¡ÀANA or n comrsrór'¡ EJEculvA pERMANENTE o¡ ¡¡nrtc¡r¡clóH ctUDADANA, MEDIANIE Et

CUAI SE DETERMINA EI CUMFI.IMIENTO POR PARÏE DEt AYUNTAM¡ENTO DE PUENTE DE IXTIA, MOREIOS, At REQUERIMIENTO REAI.IZADO MEDIANIE
AcuERDo tnpqpAc/cEE/22912023, ApRoBADo EN FEcHA vErNnDós o¡ leosro DEL Año Dos Mr. v¡rurtrnÉs, conn¡spoNDtENTE A tA Rtr¡t¡s¡óN oe
SU CAI.ENDARIO DE ASAMS1EAS CIUEADANAS.
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Cobe precisorse que, en reloción con los oficios descrilos en los ontecedentes

morcodos con los numeroles 5, 8 y 9 del presente ocuerdo, fueron remitidos por

este órgono comiciol desde el correo electrónico: notificociones@impepoc.mx

o lo dirección de correo electrónico:

presidencio@municipiopuentedeixtlo.gob.mx; los díos dieciocho de enero, ires

de mozo, tres y veintidós de moyo de dos mil veintitrés.

10. APROBACIóN DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE. CON fEChO

veintiocho de julio de dos mil veintitrés, lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo o efecto de requerir ol

AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA, PARA QUE, EN CUMPTIMIENTO A tO
ESTABLECIDO EN tOS PÁRRAFOS CUARTO Y QUINTO DEL ARTíCUIO 'II7 DE LA

ESTATAL DE PARTICIPACION CIUDADANA, REGIAMENTARIA DEt ART|CUtO 1? BIS

DE LA CONSTITUCIóru POTíTICA DEL ESTADO TIBRE Y SOBERANO DE MOREIOS, ASí

COMO EL ARTíCUTO 126 DEt REGLAMENTO QUE REGUTA tOS PROCEDIMIENTOS DE

LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIóN CIUDADANA DET INSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS ETECTORAIES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, REMITA A ESTE INSTITUTO

EL CALENDARIO DE ASAMBLEAS CIUDADANAS EN E[ FORMATO CAI.ASAM,

ordenondo que se lurnoró ol pleno del Consejo Estotol Electorol, poro su

onólisis, consideroción y en su coso oproboción correspondiente.

'11. ACUERDO IMPEPAC/CEE/229/2023. En fecho veintidós de ogoslo del oño dos

mil veintitrés, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/Z2?/2023, medionte el cuol, se requiere ol AyunÌomiento de

Puenie de lxtlo, Morelos pqro que, en cumplimiento o Io estoblecido en los

pórrofos cuorio y quinto del ortículo I l7 de lo Ley Estotol de Porticipoción

Ciudodono, reglomentorio del ortículo l9 bis de lo Constitución Políiico del

Estodo Libre y Soberono de Morelos, osí como el ortículo 126 del Reglomento

que Regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoció¡ Ciudodono

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Cr'u-Qgdono,

remito o este instituto el colendorio de osombleos ciudodonos en el formotð

CAL-ASAM, cuyos punios resoluiivos son del tenor siguienie:

PRIMERO. Este Consejo Estctol Eleclorol, es competente poro emitir el
presenle ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo en lo porle
considerolivo del mismo.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/3s4l2o23auE pREsENTA tA sEcn¡r¡nír ¡.¡rcurvA Ar. coNsEJo EsrArAr ELEcToRAT DEr rNsrruTo MoREr-ENsE DE pRocEsos
E!ËcToRAr.Es v ¡¡nlct¡¡ctóH C|UDADANA euE EMANA o¡ n comtsróru EJEculvA pERMANENTE oe e¡nnc¡¡¡ctótt cIUDADANA, MEDTANTE Er-

CUAT SE DETERMINA ET CUMPIIMIENIO POR PARTE DEI AYUNTAMIENTO DE PUENIE DE IXITA, MORELOS, AL REQUERIMIENIO REAI.¡ZADO MEDIANTE
AcuERDo rMpEpAc/cEE/229/2023, ApRoBADo EN fEcHl v¡rHrroós DE AGosro DEr Año Dos Mn v¡r¡¡r¡rnÉs, coRREspoNDrENTr l u nrmrsróru o¡
SU CAI,ENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS.
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SEGUNDO. Se APRUEBA REQUERIR AL CABILDO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS,
POR CONDUCTO DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL, poro que en cumplimiento
o lo esloblecido en los pórrofos cuorlo y quinto. del ortículo I l7 de lo Ley
Eslolol de Porticipoción Ciudodono, reglomenforio del orlículo l9 Bis de lo
Conslitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osí como el 126,
del Reglomento que Regulo los Procedimientos de los Meconismos de
Porticipoción Ciudodono del IMPEPAC; REMITA o esÌe lnslitulo el
CALENDARIO DE ASAMBLEAS CIUDADANAS en el formoto oprobodo por el
Pleno del Consejo Estolol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono, CAL-ASAM , que corre ogregodo ol
presente ocuerdo como ANEXO ÚNICO, únicomenle por lo que respecto o
los comunidodes de Tilzopotlo, Son Moteo, Guodolupe Victorio, y
Cuouhtémoc.

TERCERO. Se APRUEBA OTORGAR AL CABILDO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS,
POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTA MUNICIPAL, UN PLAZO DE 7 DÍAS HÁBILES

contodos o porlir de lo notificoción del presente ocuerdo, poro que den
plimienlo ol presenie requerimienio

CUARTO. Se APRUEBA APERCIBIR AL CABILDO DEL MUNICIPIO DE PUENTE DE

IXTLA, MORELOS, poro que en el supuesto de no dor cumplimiento ol
requerimiento moterio del presente ocuerdo. o de no hocerlo en liempo y
formo, se doró inicio o un PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR, en
términos de lo legisloción oplicoble.

QUINTO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo de esle lnsiituto, poro que
nofifique el presente ocuerdo AL CABILDO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS,
POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTA MUNICIPAL.

SEXTO. Se insïruye o lo Secrelorío Ejeculivo de esTe lnstituto. poro que uno
vez que notifique el presente ocuerdo ol lnstilulo de Desorrollo y
Fortolecimienlo Municipol del Eslodo de Morelos poro que en ouxilio o este
Orgonismo Público Locol, genere los gesTiones onte el AYUNTAMIENTO DE

PUENTE DE IXTLA, MORELOS, o fin de que se encuentre en posibilidod de dor
cumplimiento ol presente ocuerdo, conforme ol convenio Específico de
opoyo y coloboroción poro el desorrollo y fomenlo de lo porticipoción
ciudodono en lo entidod.

SÉPTIMO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnsliluto, pora que
notifique ol Poder Ejecutivo del Gobierno del Estodo de Morelos y ol
Congreso del Estodo de Morelos.

OCTAVO. Publíquese el mismo en lo pógino oficiol de inlerneÌ del lnstiluto
Morelense de Procesos Elecloroles y Porficipoción Ciudodono, de
conformidod con elprincipio de móximo publicidod.

t...1

12. ACUERDO IMPEPAC/CÊE/253i'2023. En sesión extroordinorio urgente de fecho

cinco de septiembre de dos mil veintiirés, fue designodo como encorgodo de

despocho de lo Secretorío Ejecutivo ol Lic. José Antonio Borenque Vózquez,

Director cuiivo de Orgonizoción y Portidos Políticos de esie Órgono Electorol

ITATORIO. Con fecho veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés, el

Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol, dejó citotorio o efecio de

que lo Contodo Publico Cloudio MozoriTorres, lo esperoro el dío dos de octubre

dèÎ mismo oño, con el objeio de llevor o cobo lo diligencio de notificoción del

o c u erd o f M PE PAC/CEE / 229 /2023.

AcuERDo rMpEpA clcEE/3s4/zo23ouE pRESENtA tA sEcn¡t¡níe ¡L¡cunvA At coNsEJo ESTATAt EtEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
ElEcroRAt"Es y n¡nlc¡r¡clóN c|UDADANA euE EMANA o¡ L¡ comtstóH EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡¡nlct¡tctó¡¡ cIUDADANA, MEDTANTE Et

CUAT SE DEIERMINA EI CUMPIIMIENIO POR PARTE DEt AYUNIAMIENTO DE PUENTE DE IXTTA, MORELOS, AT REQUERIMIENÌO REAIIZADO MEDIANTE
AcuERDo tnplpAc/cl:,/z2sl2023, ApRoBADo EN tEcHA vErNTrDós ot ¡oosto o¡t Año Dos Mn vEtNtt¡nÉs, connts¡oNDtENIE A tA RE¡¡usló¡¡ oe
SU CALENDARIO DE ASAMBIEAS CIUDADANAS.
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t¿. cÉoutA DE NoTlflcRCIót¡ PERSONAI. Con fecho dos de octubre de dos mil

veintitrés, el otroro Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciql, notificó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/229/2023 ol Presidenle Municipol Conslitucionol del H.

Ayuntomiento del Municipio de Puente de lxtlo, Morelos, medionte el cuol

requirió ol Ayuntomiento de Jiutepec, Morelos, poro que, en cumplimiento o lo

estoblecido en los pónofos cuorto y quinto del ortículo 117 de lo Ley Eslolol de

Porticipoción Ciudodono, reglomenlorio del orfículo l9 bis de lo Consliiución

Polílico del Estodo Libre y Soberono de Morelos, osí como el orTículo 126 del

Reglomento que Regulo los ProcedimienTos de los Meconismos de Porticipoción

Ciudodono del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipocìón

Ciudodono, remito o este instiTuto el colendorio de osombleos ciudodonos en el

formoto CAL-ASAM, iol y como se oprecio o coniinuocion:

15. OFICIO SM/51 4/202g. En fecho diez de octubre del oño Oos ri¡t veintitrés, lo

Licenciodo Noelio Montesinos Pliego, en su colidod de Secretorio Múnieipol del

Ayuntomienlo de Puenie de lxtlo, Morelos, remiiió ol otroro Secretorio Ejecuiivo

de este órgono comiciol el oficio SM/514/2023, como se detollo o conlinuoción:

AcuERDo rMpEpAc/cÉÉ./gg4lzo2geuE pREsENIA tA sEcntrrnír ¡¡¡cunvA Ar. coNsEJo EsTAtAl Et-EcloRAr, DEt rNsTuuTo MoREtENSE DE pRocEsos

EtEctoRALES v ¡annc¡taclót¡ ctuDADANA euE EMANA o¡ n co¡iusló¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE or ¡ln¡lclpecló¡¡ ctUDADANA, MEDTANTE Et

CUAL SE DEÍERMINA EI CUMPI.IMIEN¡O POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS, At REQUERIMIENTO REAI.IZADO MEDIANTE

AcuERDo rMpEpAc/cÊc1229/2029, ApRoBADo EN rEcHA vErNTtDós o¡ ¡e osro DEr Año Dos MrL ver¡¡r¡rnÉs. connrspoNDrENrE A rA R¡lvt¡stó¡r o¡
SU CALENDARIO DE ASAMBTËAS CIUDADANAS.
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1ó.-RENUNCIA DEt OTRORA SECRETARIO EJECUTIVO. En fecho ireinto de octubre

de dos mil veíntitrés elfuncionqrio que fue designodo como Secretorio Ejecutivo

medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/1 46/2022, presentó formol renuncio con

corócter de irrevocoble ol corgo que venío desempeñondo

17. ACUERDO IMPEPAC/CEE/332/2023. En fecho seis de noviembre del oño dos

mil veiniitrés, el Consejo Estolol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/33:2/2023, medionte el cuol se designó ol M. En D. Monsur

Gonzalez Cionci Pérez, como Secretorio Ejecutivo del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono.

'18. CERTIFICACIóN DE PLAZO. En fecho siele de noviembre del oño dos mil

veinlitrés, el M. en D. Monsur Gonzølez Cionci Pérez, Secretorio Ejecutivo de este

órgono comiciol, reolizo lo certificoción correspondiente como se detollo o

continuoción:

AcuERDo tMpEpA c/cÊÊ,/994/2oz3euE pRESENIA tA sEcn¡r¡ní¡ r¡¡culvA At coNsEJo EsÌATAt ELEcIoRAt DEt tNsTnuto MoREtENsE DE pRocEsos
ETEc¡oRALES y ¡anr¡c¡pactóN ctuÞADANA etlE EMANA o¡ l¡ corrusróH EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡lnncl¡nctót¡ ctUDADANA, MEDTANTE Et

cuAt sE DETERMINA Et CUMPIIIUIENIO POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE lxltA, MOREIOS, At REQUERII,IIENTO REAIIZADO MEDIANTE
AcuERDo tM?EpAc/cEE/229/2023, ApRoBADo EN tEcHA vEtNt¡Dós o¡ eeosro DEt Año Dos Mn v¡t¡¡r¡r¡És, conn¡spoNDtENTE A tA R¡rrttstór'l o¡
SU CATENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS.
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CUAI. SE DEÍERMINA ET CUMPIIMIEN¡O POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXIIA, MORELOS, AI REQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANTE
AcuERDo rMpEpAc/cEE/229/2023, ApRoBADo EN rEcHA vErNTrDós o¡ eeoslo DEr Año Dos MrL v¡¡¡lrrrnÉs, coRREspoNDrENT¡ ¡ L¡ nrmrsróH oe
SU CAI.ENDARIO DE ASAMBI"EAS CIUDADANAS.

tfrtÉËA*

19. APROBACION DE LA COMISION EJECUTIVA PERMANENTE. Con fecho cotorce

de noviembre de dos mil veintitrés, lo Comisión Ejecuiivo Permonente de

Porticipoción Ciudodono, oprobó el dictomen MEDIANTE EL CUAt SE DETERMINA

Et CUMPIIMIENÏO POR PARTE DEL AYUNTAMIENÏO DE PUENTE DE IXTI-A, MORELOS,

AT REQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/22?/2023,

APROBADO EN FECHA VEINT¡DóS DE AGOSTO DEt AÑO DOS MIL VEINTITRÉS,

CORRESPONDIENTE A LA REMISIóN DE SU CALENDARIO DE ASAMBTEAS

CIUDADANAS.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido por el ortículo 41,

segundo pórrofo, bose V, oportodo A, pórrofo primero de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, lo función electorol es exclusivo del

lnstituio Nocionol Electorol y de los Orgonismos Públicos Locoles. en esos

circunsloncios lo orgonizoción de los elecciones debe regirse bojo lo función de

los principios rectores de lo moterio, o sober; los de consiitucionolidod, ."rìuto,
imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividcì8,

equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género.

AcuERDo tMpEpAclcEÊ/394lzo2geuE pREsENTA tA sEcn¡rlníl ¡lecurtvA At coNsEJo ESTATAL Et EcfoRAL DEL tNsltTUro MoRELENSE
EtEcToRAtEs v ¡lntclplclóN ctuDADANA euE EMANA o¡ Ll co¡¡ttstót'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE oe ¡enltc¡p¡clóru ctUDADANA,
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ll. De conformidod con el orlículo 23, pórrofo séptimo, frocción V, de lo
Constitución poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, lo orgonizoción de los

elecciones es uno función estolol que le corresponde o este Orgonismo Público

Locol, en iérminos de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexicqnos.

En toles circunstoncios, lo Constitución Locol dispone que el lnstituto Locol es un

Orgonismo Público Locol Electorol Autónomo, dotodo de personolidod jurídico

y potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los portidos políticos y lo
ciudodonío, en términos de lo normotivo oplicoble. Seró outoridod en lq moierio

eleciorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño,

outónomo en su funcionomiento e independiente en sus decisiones, conforme

lo determine lo normotivo oplicoble, se esTructuroró con órgonos de dirección,

ejeculivos y técnicos.

lll. Por su porte, el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, esioblece en su ordinol ó3, pórrofo tercero que el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipocìón Ciudodono, tendró o su corgo

lo preporoción, desorrollo y conclusión de los Procesos Electorqles Locoles

ordinorÌos y extroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodono o que se

convoquen, según seo el coso, de ocuerdo o los términos previstos por lo

normotivo oplicoble.

¡V. FINES DEL INSTITIJTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA. En términos del ortículo ó5 del Código Electorol

vigente son fines del lnstituto Morelense; los siguienies: l. Contribuir ol desonollo

de lo vido democrólico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo

político; lt. Consolidor el régimen de portidos políticos y lo porticipoción

electorol de los condidoturos independientes; lll. Gorontizor o los ciudodonos

el ejercicio de los derechos político-electoroles y vigilor el cumplimiento de sus

obligociones; lV. Gorontizcr o los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio

de su derecho o lq outodeterminoción y outonomío poro decidir sus formos

internos de convivencio, orgonizoción político y elección de sus outoridodes o

represenlontes. en los términos de sus Sisiemos Normotivos lndígenos y de lo

esioblecido por lo ConstiTución Político de los Estodos Unidos Mexiconos y lo

Constilución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; V. Aseguror lo

lebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los

legronies de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del

Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono, y Vl. Promover

lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo
AcuERDo rMpEpA c/cEE/394l2o23euE pRESENIA tA sEcn¡t¡níl ¡J¡cunvA Ar coNsEJo ESTATAt Et EcToRAt DEr rNslrruTo MoREIENsE DE pRocEsos
ÊlEcroRAr¡s v prnlcrp¡crór¡ CTUDADANA ouE EI ANA or n comlslóH EJEcurvA pERMANENTE oç prnrcr¡lcló¡¡ ctuDADANA, MEDTANTE Et. 
CUAT SE DEIERMINA ET CUMPIJMIENIO POR PARTE DEI. AYUNTAMIENIO DE PUENIE DE IXTLA, MOREIOS. At REQUERIMIENTO REATIZADO I,TEDIANIE
Acu€RDo tuplpAc/cEE/22912023, ApßoBADo EN FEcHA vEtNTtDós oe eeosro o¡t Año Dos Mrr vEt¡¡rtr¡És. con¡rs¡oNDTENTE A rA RErr¡lsrót¡ o¡
SU CAI.ENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS.
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outenticidod y efectivÌdod del mismo.

V. FUNCIONES DEt INSTITUTO MORETENSE. Así mismo, el numerol 66, fracción V

del Código de lnstituciones y ProcedÌmientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, estoblece como uno de los funciones del lnslitulo Morelense, lo de

orientor o los ciudodqnos en lo Entidod poro el ejercicio de sus derechos y

cumplimiento de sus obligociones político-electoroles.

Vl. INTEGRACIóN DEt INSTITUTO. De iguol formo, el numerol ó9 del Código

Electorollocolestipulo que el lnsliTuto Morelense ejerceró sus funciones en todo

lo entidod y se integro con los siguienies órgonos electoroles:

l. El Consejo Estotol Electorol;
l. los Comisiones Eiecutivos Permonentes v Temooroles:
Itl. Los Consejos Distriloles Electoroles;
lV. Los Consejos Municipoles Elecforoles;
V. Los Mesos Directivos de Cosillo, y

Vl. Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen.

VII. ORGANO DE DIRECCION SUPERIOR Y DELIBERACIO N. De conformidod con

el orfículo 71, del Código Electorol vigente esToblece que el Consejo Esïotol es

el érgono de Dirección superior y deliberoción del lnstituTo Morelense y

resoonsoble de vioilor el cumolimienlo de los disoosiciones conslitucionoles v

leqoles en molerio eleclorql.

Vlll. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Asimismo, el ortículo 83, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, dispone que el Consejo Estqiol Electorol, poro el mejor desempeño de

sus otribuciones, inteororó los comisiones eiecutivos, los cuoles tendrón como

objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los

octividodes de lqs diferentes direcciones y órgonos técnicos del lnsliïuto

Morelense, de ocuerdo q lo mqterio encomendodo.

Cobe precisorse que, los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que contoró

el Consejo Esiotol, son los siguientes:

AC U ERDO rMP EPAC/ CEE / 39 4 /2023

l. De Asunlos Jurídicos;
ll. De Orgonizocion y Portidos Políticos;
lll. De Copocitoción Electoroly Educocion Cívico;
lV. De Adminisfrocion y Finonctomiento;
V. De PortícÍpoción Ciudodono;
V/. De Seguimiento o/ Servicio Profesionol Electorol Mocionof
V//. De Quejos; -- ,.
Vlll. De Tronsporencio;
lX. De Fiscolizoción;
X. De Imogen y Medios de Comunicoción;

SU CAI.ENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS.
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Xl. De Fortolecimienlo de lo lguoldod de Género y No
Discriminoción en lo Porticipoción Político.
Xll.- De Pueb/os y Comunidodes /ndígenos;
Xlll.- De Grupos Vu/nerobles.

Énfosis es oñodido.

lX. ATRIBUCIONES DE tA COMISION DE PARTICIPACION CIUDADANA. Por su porte,

el numerol 90 Bis, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, dispone que son otribuciones de lo Comisión Ejecutivo

Permonenle de Porticipoción Ciudodonq, los siguientes:

t...1
Arlículo 90 Bis. Lo Comisión de Porticipoción Ciudodono tendró los
siguientes otribuciones:

l. Anolizor los soliciiudes y emitir opinión sobre lo procedencio o
improcedencio de los meconismos de porticipoción ciudodono que
le seon turnodos por el Consejo Esiotol;
ll. Prevenir, en su coso o los solicitontes, si foltoro olguno de los
requisitos;
lll. Eloboror y rendir ol Consejo Estotol los informes y dictómenes
derivodos del ejercicio de sus funciones y someterlos o su
conocimiento o oproboción;
lV. Aprobor en su coso, el proyecio de convocotorio ol proceso de
que se trote, que deberó ser oprobodo por el Consejo Estotol;
V. Coodyuvor en lo preporoción, orgonizoción, desorrollo, reolizoción
del cómputo de volos y decloroción de los resultodos de los
meconismos de porticipoción ciudodono que correspondon, en los
lérminos que deTermine lo normotivo y el presente Código;
Vl. lmpulscr y gorontizor lo porticipoción ciudodono, velondo por lo
oulenticidod y efectividod del mismo;
Vll. Asesoror de monero permonenle o los Gobiernos Estotol y
Municipol en moterios relocionodos con lo porticipoción ciudodono.
especiolmente en lo relocionodo con el morco jurídico y el diseño de
los políiicos públicos;
Vlll. Auxilior en lo definición de estrotegios que mofiven o lo
ciudodonío poro presentor iniciotivos poro el mejoromiento de lo
porticipoción ciudodono y promover en todo el Estodo, lo culturo y lo
formoción poro dicho porticipoción;
lX. Aprobor lo documentoción y los moterioles relotivos o lo
orgonizocíón de los meconismos de porticipoción ciudodono,
conforme o lo normotivo oplicoble;
X. Aprobor el proyecto de dictomen relotivo ol morco geogrófico poro
lo reolizoción de los procedimientos de porticipoción ciudodono;
Xl. Aprobor lo eloborqción de los moterioles, monuoles e instructivos
de educoción y copocitoción correspondienies o los meconismos de
porticipoción ciudodono;
Xll. Recibir. otender. coordinor. oprobor y supervisor todos los
octividodes reloeionqdos con los meconismos de porticipoción
ciudodqno. v
Xlll. Aprobor los políticos y progromos de porticipoción ciudodono y
proponer ol lnstituto Morelense los modificociones y ompliociones que

ere pertinentes.

X. bien, el ordinol 28, frocciones l, lll, XLV y LVl, del Código de lnstituciones

rocedimìentos Electoroles poro el Estodo de Morelos. estoblece los
AcuERDorMPEpAc/cEE/994/zoz3euEpRESENIArAsEcnetrníl¡lrcurvAArcoNsEJoEsfAfAt EtEcToRArDErlNsntuToMoREtENsEDEpRocEsos
EtEctoRAtEs v r¡tlctpectóH CIUDADANA euE ET ANA o¡ u comlslóH EJEcuTtvA pERiIANENTE o¡ ¡¡ntctplctót¡ ctuDADANA, MED|ANTE E[
CUAT SE DETERMINA Êt CUMPI.I.M¡ENIO POR PARTE DEt AYUNTAMIENIO DE PUENIE DE IXTIA, MOREI.OS, AT REQUERIMIENTO REAIIZADO MEDIANIE
AcuERDo tn?ÊpAc/c1i/22il2023, ApRoEADo EN FEcHA vEtNTtDós or aeosro DEt Año Dos Mn velHr¡nÉs, conn¡spoNDtENTE A ¡.¡ neirttstóH o¡
SU CATENDARIO DÉ ASAMEtEAS CIUDADANAS.
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ACUERDO rMpEpA C / CEÊ, /994 /2023 QUE PRESENTA tA SECRÊrARíA
ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA

ACU ERDO ¡MPEPAC/CEE / 39 4 / 2023

EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAI. ELECTORAT DEI INSTITUTO MORETENSE DE

COMISTóN EJECUIIVA PERMANENfE DE PARTICIPACIóN CIUDADANA,

qtribuciones del Consejo Estotol Eleciorol, respecto de llevor o cobo lo

preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos elecioroles; expidiendo los

Reglomentos y Lineomientos necesorios poro el cumplimiento de sus

otribuciones; dicTondo todos los resoluciones que seon necesorios poro hocer

efectivos los disposiciones normotivos en el ómbito de su compelencio y los

demós que le confiere el propio Código y olros disposiciones legoles.

Xl. Asimismo, el ortículo '19 Bis de lo Consiilución Político del Eslodo Libre y

Soberono de Morelos, esToblece que se reconoce lo porlicipoción de lo

sociedod morelense en sus distintos formos de expresión, los cuoles deberón

llevorse o cobo de formo pocífico y por conduclo de los conoles y los

disposiciones legoles que poro elefecïo se esioblezcan, y siempre deberón tener

como finolidod lo consolidoción de lo democrocio porticipotivo poro el

desorrollo del Estodo y de su pobloción, en lo individuol y/o colectivo.

Asimismo, lo Constiiución Locol y el Estodo reconocen como mínimo, lo

siguientes meconismos de porticipoción ciudodono:

l. Plebiscito;
ll. Referéndum;
lll. lniciotivo Populor;
lV. Consulto Ciudodono;
V. Coloboroción Ciudodono;
Vl. Rendición de Cuentos;
Vll. Audienciq Público;
Vlll. Cobildo Abierlo;
lX. Congreso Abierto;
X. Asqmbleo Ciudodono:
Xl. Presupuesto Porticipotivo;
Xll. Difusión Público;
Xlll. Red de Controlorío;y
XlV. Gobierno obierto

En ese orden de ideos. lo mismq disposición ConstiTucionol señolo que el

Congreso del Estodo, el lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y

Porticipoción Ciudodono y el lnstiluto Morelense de lnformoción Público y

Estodístico en el ómbilo de su compelencio, vigilorón y llevorón o cobo los

qcciones necesorios poro su cumplimiento.

Xll. Asimismo, los orlículos 8, I l, 12, 22, 28, 29, 1 14 y 1 15 de lo Ley Estotol de

Porticipoción Ciudodono, Reglomenlorio del ortículo l9 Bis de Io Conslitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, regulon en lo porie conducente.

lo siguiente: ì...

t...1 \
Artículo 8. Se reconocen como meconismos de porticipoción ciudoöono
en el estodo de Morelos, los siguientes:

ET

CUAT SE DEIERMINA EL CUMPIIMIENIO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE PUENIE DE IXTIA, MORETOS, AL REQUERIMIENIO REAI-IZADO MEDIANTE
AcuERDo rMpEpA c/cEE/229/2029, ApRoBADo EN r¡cne v¡¡¡rroós DE AGoslo DEr Año Dos Mtt vrtHr¡rnÉs. coRREspoNDrENr¡ n n nem¡sró¡¡ o¡
SU CAI"ENDARIO DE ASAMBI,EAS CIUDADANAS.

Pógìno l5 de 25



I

i'p.dl
l¡dM l¡loEbnæ ,
(h Pæss EIMûå|È ,
y P¡rt¡clprdô¡ Cludrd¡n 

" /

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL
AC U E R DO IMP EPAC/CEE / 39 4 / 2023

l. Asombleo Ciudodqno;
ll. Audiencio Público;
lll. Cobildo Abierto;
lV. Congreso Abierto;
V. Coloboroción Ciudodono;
Vl. Consullo Ciudodono;
Vll. Difusión Público;
Vlll. lniciotivo Populor;
lX. Plebiscito;
X. Referéndum;
Xl. Rendición de Cuentos, y
Xll. Red de Controlorío

tl
Arlículo 1 l. Tendrón derecho o porticipor los ciudodonos y los
ciudodonos que se encuentren en pleno ejercicio de sus derechos
políticos y civiles, en términos de ley.

Artículo 12. Son outoridodes del estodo de Morelos, en moterio de
orticipoción ciudodono los siguientes:

l. Los Poderes Ejecutivo, Legislotivo y Judiciol;
ll. Los Ayunlomientos;
lll. El lnstitulo;
lV. ElTribunol Estotol Electorol, y
V. Lo Comisión de Porticipoción del Congreso del Estodo de
Morelos.

Son Autoridodes Auxiliores en los ciudodes, colonios, comunidodes y
pueblos de los municipios del estodo de Morelos los siguien'tes:

l. Los Delegodos Municipoles. y
ll. Los Ayudontes Municipoles

tl
Artículo 22...

El lnstituto, es el orgonismo público locol elecÌorol, constitucionolmente
outónomo, que cuenlo con personolidod jurídico y poirimonio propio, en
cuyo inlegroción concurren lo ciudodonío morelense y los portidos
políticos;que gozo de outonomío en su funcionomienio, independencio
en sus decisiones, de corócter permonente. Ieniendo su sede en lo
ciudod de Cuernovoco, copitol del Estodo, conforme o los disposiciones
previstos en elCódigo Electorol.
Es lo ouioridod en moteriol electorol y de porticipoción ciudodono,
profesionol en su desempeño, oulónomo en su funcionomienTo e
independiente en sus decisiones.
Tiene o su corgo, odemós de lo preporoción, desorrollo y conclusión de
los procesos electoroles locoles ordinorios y extroordinorios, y o los de
porticipoción ciudodono o que se convoquen según seo el coso, de
ocuerdo o los iérminos previstos por lo normotivo relolivo y oplicoble.

Ademós, coordinoró los procesos de elección de los outoridodes
ouxiliores municipoles del estodo de Morelos, en términos de lo Ley y
reglomentoción relotivo y oplicoble.
El lnstituto estó obligodo o implementor progromos de copocitoción,
educoción, osesorío, evoluoción del desempeño y comunicoción en
moterio de porticipoción ciudodono y democrocio porticipotivo.
EI Instituto deberó implemenTor un progromo permonente y continuo de
copocitoción, educoción, consultos y comunicoción ocerco de los

propiomente

ulo 28. El meconismo de porlicipoción ciudodono es el medio por el
cuol lo ciudodonío morelense inscrilo en lo listo nominol de eleclores del

o rMpEpAc/cEE/394/2023 euE pREsEt'lt¡ n stcnrr¡ní¡ EJEculrvA Ar coNsEJo EsrArAr ELEcToRAt DEt tNsTnuro MoRETENsE DE pRocEsos
v ¡ent¡ct¡¡clót¡ CIUDADANA euE EMANA ot t¡ co¡ittslót¡ EJEculvA pERMANENTE o¡ pent¡clptc¡óH cIUDADANA, MEDTANTE Et

CUAt 5E DETERMINA EI, CUMPI.IMIENIO POR PARTE DEL AYUNTAMIENIO DE PUENTE DE IXTLA, MOREIOS, AI. REQUERIMIENTO REAI.IZADO MEDIANTÊ
AcuERDo tnplpAc/cEÊ/22912023. ApRoBADo EN tEcHA vErNTrDós o¡ leosro DEt Año Dos Mrr ve¡¡¡rrnÉs, conn¡spoNDtENIE A tl nrmrsrór.¡ o¡
SU CAtÊNDARIO DE ASAMB[EAS CIUDADANAS.

t
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estodo de Morelos, formon porte de monero oclivo en los decisiones de
los órgonos de gobierno estotol y municipol, sin tener lo obligoción de
formor porte de lo función público o inlegror olgún portido político, con
lo finolidod de ocrecenlor lo trosporencio y el buen octuor de los
servidores públicos del Estodo, privilegiondo en todo momento el interés
generol y el desorrollo democrótico del Estodo.

Artículo 29...
Los outoridodes promoverón entre lo sociedod del estodo de Morelos. o
trovés de compoños informotivos y formotivos, progromos de: formoción
poro lo ciudodonío, mejoromienio de lo colidod de vido, representoción
y promoción de los intereses generoles, sectorioles y comunitorios,
promoción y desorrollo de los principios de Io porticipoción ciudodono,
fomento o los orgonizociones ciudodonos e inslrumenlos de
porticipoción ciudodono.
t...1
Artículo 114. Lo osombleo ciudodono es el instrumenio público, obierto y
permonente de informoción, onólisis, consullo y deliberoción de los

osuntos de corócter colectivo o comunitorio, osícomo poro lo revisión y
seguimiento de los progromos y políticos públicos o desorrollorse en uno
colonio o comunidod del Estodo, que se integroró con los hobitontes de
uno colonic, mismos que tendrón derecho o voz y lo ciudodonío que
cuenten con credenciol poro vofor, tendró odemós derecho o volo.

Asimismo, tendrón derecho o voz e los personos cuyo octividod
económico y sociol se desorrolle en lo colonio o comunidod en lo que
pretendon porticipor.
En codo colonio o comunidod, hobró uno osombleo ciudodono que se
reuniró o convocotorio de los Autoridodes Auxiliores de lo mismo, ol
menos codo Tres meses.

No se podró impedir lo porticipoción de ningún vecino en lo osombleo
ciudodono.

Arlículo 115. En lo osombleo ciudodono se emitirón opiniones de los
progromos, los políticos y los servicios públicos oplicodos por los
outoridodes de su Demorcoción Tenitoriol y de los Gobiernos EstoTol y
Municipol en su colonio.

Lo osombleo ciudodono tombién opinoró sobre los diognósiicos y
propuestos de desorrollo integrol que se le presenlen.

Lo osombleo ciudodono seró convocodo de monero ordinorio codo tres
meses por los ouloridodes ouxiliores municipoles.

De iguol ÌTlonero, podró reunirse en formo exiroordinorio o solicitud de
cien ciudodonos residentes en Io Colonio respectivo o del Ejecutivo y los
Ayuntomienfos, en coso de emergencios por desostre noturol o inminente
riesgo sociol, en términos de lo normotivo oplicoble.

En el coso de lo primero porle del pónofo onterior, lo solicitud se horó o
los Autoridodes Auxiliores, que deberón dor respuesto o dicho solicitud en
un plozo móximo de tres díos hóbiles y, en coso de ser procedente, emitir
lo convocotorio respectivo. Respecto o lo segundo porte del pórrofo
onterior no seró necesorio emilir convocolorio olguno y lo osombleo se
reuniró de monero urgente e inmedioto.
t"'1 

r

Así pues, se encuenlron estoblecidos los boses y reglos sobre los cuolqr co{o
Ayuntomiento debe desorrollor los Asombleos Ciudodonos, disposiciones que

focililon el debido cumplimiento de esto obligoción

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3g4l2oz3euE pRESENTA tA sEcn¡rlnía r.rrcut¡vA At coNsEJo
EtEcToRAtEs v ¡¡ntrc¡reclóH cIUDADANA euE EMANA or n comrsrór.¡ EJEcunvA EL

CUAI SE DETERMINA EI. CUMPIIMIENTO POR PAR¡E DEI. AYUNIAMIENIO DE PUENTE DE IXTIA, MOREI"OS, AI. REQUERIMIENIO REAIIZADO MEDIANTE
AcuERDo tMpEpAc/cEE/229/2029, ApRoBADo EN ¡rcn¡ vttnrtoós DE AGosTo DEL Año Dos ¡¡ll- vçtt¡rtrnÉs, coRREspoNDrENr¡ ¡ l¡ nu¡rslóru ot
SU CATENDARIO DE ASAMBIEAS CIUDADANÀS.
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Sin que pose desopercibido poro este órgono comiciol, que el lnstituto de

Desorrollo y Fortolecimienlo Municipol del Estodo de Morelos, de conformidod

con lo que prevé el ortículo I l8 Bis de lo Constilución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, prevé que dicho instituto, se creo como un orgonismo

público descenlrolizodo con personolidod jurídico y potrimonio propios, con el

fin de brindor osesorío técnico y jurídico en los moterios que por mondoto

constilucionol estón o corgo de los Ayuntomientos.

Es por ello, que con bose en lo que prevé el ortículo I l8 Bis de lo Constitución

Polílico del Eslodo Libre y Soberono de Morelos, el lnstituto Morelense de

Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono y el lnstituto de Desorrollo y

rtqlecimiento Municipol del Estodo de Morelos, celebroron el Convenio

ífico de opoyo y fomento de lo Porticipoción Ciudodono en lo entidod;

en donde ombos orgonismos coodyuvoron en lo promoción, difusión y ejercicio

de los meconismos de porlicipoción ciudodono en lo Entidod, de ocuerdo con

los otribuciones legoles con que codo uno cuento y llevoron o cobo occiones

de copocitoción, orientoción y difusión de los meconismos de porticipoción

ciudodono, o lo ciudodonío, outoridodes y funcionorios públicos; odemós de

que en los oficios IMPEPAC/SE/VAMA/042-19/2023, IMPEPAC/SE/VAMA/50ó-

t 612023, TMPEPACiSE/VAMA/7 5t -1 4/2023, rMpEpAC/SE/VAMA/9 63-t7 12023,

IMPEPAC/SE/VAMA/l I 82-l 9 /2023 e IMPEPAC/SE/VAMA/1509-5/2023: girodos

por el IMPEPAC se reiteró el opoyo y osistencio por porte de este órgono

comiciol, poro focilitor el desohogo de eslo ociividod.

Xllf . En eso lesiturq, el ortículo 117, de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono,

ReglomentorÌo del ortículo 19 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelosl, refiere lo que o continuoción se tronscribe:

t...1
Artículo l17. Los osombleos ciudodonos son el móximo órgono de
informoción, onólisis, consulto. deliberoción y decisión en codo uno de
los pueblos indígenos del Estodo o de los pueblos que por usos y
costumbres el'rjon o sus outoridodes ouxiliores y que osí seon
reconocidos sus procesos de elección.

Los Autoridodes Auxiliores, serón los encorgodos de convocor y presidir
los osombleos ciudodonos en los pueblos indígenos.

Los Ayuntomientos y el Ejecutivo del Esiodo deben coodyuvor con los
Autoridodes Auxiliores de los pueblos indígenos poro generor los
espocíos públicos que requieron poro lo celebroción de los osombleos
ciudodonos, los cuoles se desonollorón conforme o sus usos y
costumbres.

Visible en lo ligo http://morcojuridico.morelos.gob.mx/orchivos/leves/pdf/LPARTICIPACIONCIUM.pdf
AcuERDo rMpEpAc/cÊE/394l2oz3euE pRESENtA t A sEcn¡r¡níe e¡tculvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEr rNslluro MoREtENsE DE pRocEsos
EI-EcToRALES v pennctpnclóx C|UDADANA euE EMANA ot u colr¡lslóH EJEcuTtvA ¡ERMANENTE oe p¡nnc¡¡lctóN CIUDADANA, MEDTANTE Et
CUAI. SE DETERMINA EI. CUMPTIMIENTO POR PARÏE DEI AYUNIAMIENTO DE PUENTE DE IXITA, MORETOS. AI. REQUERIIAIENTO REAIjZADO MEDIANTE
AcuERDo tupÉpAc/cEE/22912023, ApRoBADo EN FEcHA vEtNTtDós o¡ ¡oosro DEt Año Dos Mrr v¡tHrnnÉs, conn¡spoNDtENTE A t A R¡rruslóN o¡
SU CAI-ENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS.
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Los óreos de porlicipoción ciudodono de los Ayuntomienlos ocordorón
el colendorio onuol de osombleos ciudodonos. en el cuql se qlenderó
el orincioio de odministroción de tiemoos v esDocios. o efecto de
ooronfizor los luoores oúblicos oue se reouieron ooro lo celebroción de
éstos.

De iquolmonero, les proporcionorón lo looístico poro lo celebroción de
los osombleos: debiendo notificor ol Inslitulo de dicho colendorio, osí
como de sus modificociones.

En coso de que los Ayuntomientos omilon u obstoculicen el
cumplimiento de los obligociones determinodos en el pónofo onierior,
los Autoridodes Auxiliores lo horón del conocimiento del lnstitu'to, poro
efectos de que ésle exhorle o los funcionorios públicos o tomor los
medidos conducentes.

Lo onterior, deberó hocerse del conocimienlo del lnstiiuto.
t...1

Asílombién, elortículo 126, del Reglomenlo que Regulo los Procedimienlos de los

Meconismos de Porticipoción Ciudodono, del lnstiluto Morelense de Procesos

Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, esioblece que:

Artículo 126.Lo Asombleo Ciudodono es elinstrumenlo público, obierto
y permonente de informoción, onólísis, consullo, deliberoción y decisión
de los osuntos de corócler colectivo o comunitorio, osí como poro lo
revisión y seguimiento de los progromos y políticos públicos o
desonollorse en codo locolidod del Estodo, que se integroró con los
hobitontes de lo locolidod, mismos que tendrón derecho o voz y con lo
ciudodoníq de esTo, que cuenten con credenciol poro voior
ocluolizodo tendrón derecho o voz y voio. Asimismo, tendrón derecho
ovoz los personos cuyo octividod económico y sociol se desorrolle en
lo locolidod en lo que pretendon porticipor. En codo locolidod, hobró
uno Asombleo Ciudodono que se reuniró o convocotorio de los
Auloridodes Auxiliores de lo mismo, ol menos codo tres meses y de
formo rototivo en los dislintos colonios o comunidodes que, en su coso,
compongon lo locolldod. No se podrÓ impedir lo porticipoción de
ningún vecino en lo Asombleo Ciudodono. En éstos podrón porlicipor
niños, niños y odolescentes con derecho o voz.

Los óreos de porticipoción ciudodono de los Avunlomientos ocordorón
el colendorio onuol de Asombleos Ciudodonos, en el cuol se otenderó
el orincipio de odministroción de tiempos y espocios, o efecfo de
qorontizor los luqores públicos que se requieron poro lo celebroción de
Ác*nc rr r{al-rarÁ infnrimnrca nl lncliIl rtn rnarJirrnfp fnrrnrrln aAl-ASAN/
estobleciendo donde hobrón de desorrollorse los Asombleos
Ciudodonos.z

En ese sentido, de los orlículos en ciio, esto outoridod odministroiivo electorol

odvierte que en lo relotivo ol meconismo de porlicipoción ciudodono,

denominodo "osombleo ciudodono", los Ayuntomientos por conduclo de sus

óreos de porticipoción ciudodono determinoron el colendorio o¡uol de los

osombleos ciudodono, proporcionodo lo logístico poro lo celebroción de los

mismos, debiendo notificor ql lnslituto lo conducenle, osípues, no solo bosTc con

2 Énfasis añadido
AcuERDo tMpEpA c/cEE/994/2a29euE pRESENTA t A sEcn¡rtnín
ElEcToRAr.Es v ¡rnrc¡r¡crón CIUDADANA euE EMANA DE tA

EJECUIIVA AL CONSEJO
COMISION EJECUIIVA

CUAT SE DETERMINA Et CUMPIIMIENTO POR PAßIE DEI. AYUNTAMIENIO DE PUENTE DE IXITA. MOREI.OS, AI REQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANTE

AcuERDo twpEpAc/cÉE/229/2023, ApRoBADo EN tEcHA vEtNTtDós o¡ loosro DEI Año Dos MrL vErHntnÉs. conn¡spoNDrENTE A Le n¡l¡lslóru o¡
SU CALENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS.

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

Pógino l9 de 25



o

i*p.paí)
hrlm llonkh* tt
û hosor El€cîûdË ,
y P¡rilclpdón Cluúeûm /

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL
AC U ER DO rMP EPAC/CEE/ 39 4 / 2023

colendorizor los Asombleos Ciudodonos, sino que se hoce necesorio hocer del

conocimiento ol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, los fechos, horo y lugor donde lendrón verificolivo.

XlV. REPRESENTACIóN tEGAt DE LOs MUNlclPloS. Lo representoción legol es lo

imposición derivodo de lo normo jurídico que estoblece sobre quién o sobre

quiénes recoe lo reolizoción de ciertos octos jurídicos concrelos o nombre de un

tercero, de ohique su octuoción o nombre y representoción del referido tercero,

impocto en é1, pero odemós, implico lo responsobilidod legol respecto de lo
tomo de decisiones. En eso líneo de pensomiento, lo legisloción determino quién

es lo persono individuol idóneo poro representor o los entes privodos y públicos,

Tol es elcoso de los municipios, como órgonos de gobierno que tienen o su corgo

lo tomo decisiones importonies que se relocionon con el desorrollo urbono y

sociol, dentro de su ómbito ierritoriol y por lo tonto, lo porticipqción de los

personos que pertenecen o sus locolidodes, es uno oporiunidod de ollegorles

innovqción, oportunidodes, mejoros económicos e infroestructuro. De ohí que el

Consliluyente determinó:

ttt...J

Codo Municipio seró gobernodo por un Ayuntomiento de elección
populor directo, integrodo por un Presidente o Presidento Municipoly el
número de regiduríos y sindicoturos que lo ley determine, de
conformidod con el principio de poridod. Lo competencio que esto
Constitución otorgo ol gobierno municipol se ejerceró por el
Ayunlomiento de monero exclusivo y no hobró outoridod intermedio
olguno entre éste y elgobierno del Esiodo.

Lo onlerior quiere decir que el municipio es oufónomo en cuonto ol régimen

interno. pero se encueniro supeditodo o lo outoridod de lo enlidod federotivo o

lo cuol perfenece.

Asípues, el Congreso Estotol dicto los leyes que son oplicobles de monero generol

o lodo el estodo y estoblece lo orgonizoción del mismo; tol es el coso de lo Ley

Orgónico Municipol que estoblece que:

Artículo *41 .- El Presidente Municipol es el representonte político, jurídico
y odministrolivo del Ayuntomiento; deberó residir en lo cobecero
municipolduronte ellopso de su período constitucionoly, como órgono
ejecutor de los delerminociones del Ayuntomienlo, tiene los siguientes
focultodes y obligociones:
t...1
V. Cumplir y hocer cumplir en el ómbiio de su competencio, el Bondo
de Policío y Gobierno, los reglomentos municipoles, y disposiciones
odministrotivos de observoncio generol, osí como los Leyes del Estodo y

AcuERDo rMpEpAc/cEÉ./394l2o2geuE pRESENIA tA sEcnertníl ¡:rcurrvA Ar coNsEJo ESTATAL ErEcToRAr DEr tNsTtTu¡o MoRETENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs v r¡nr¡ctplclóx CNÐADANA euE trrilANA o¡ t-l comtstóH EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡lnnclpnc¡óH ctuDADANA, i/tEDtANTE Et
CUAL SE DETERMINA ET CUMPIII¡IIENTO POR PARTE DEI. AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTIA, MOREI.OS. AL REQUERIMIENTO REAI.IZADO MEDIANTE
AcuERDo tMpEpAc/cEE/22?l2o2g, ApRoBADo EN ¡¡cxa v¡rt¡noós oE AGosTo DEt Año Dos Mil. vEtNf[¡És, conn¡s¡oHo¡¡N¡¡ I u n¡mtslóH or
5U CALENDARIO DE ASAMELEAS CIUDADANAS.
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CUAI. SE DETERMINA ET CUMPTIMIENIO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE

ACU ERDO IMPEPAC/CEE / 39 4 / 2023

de lo Federoción y oplicor en su coso los sonciones correspondientes;
t...1

En ese sentido, es menester identificor que cuolquier requerimienlo, o

opercibimiento del que se hogo ocreedor el Ayunlomienlo, deberó reolizorse por

conducio de su Presidente o Presidento Municipol, pero que recoe en todo el

Ayuntomiento.

XV. Por su porte lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos estoblece en

su ortículo 5 bis, frocción lll:

lll.- Cobildo.- Es lo sesión en lo cuol se reúne el Ayunlomiento poro
deliberor y oprobor los osunlos de su compeiencio.

De lo ontes referido se desprende que los sesiones de cobildo son, en esencio, el

órgono móximo de un municipio, pues en ellos se tomon los decisiones que se

refieren o todos oquellos osunlos que tienen relevoncio y troscendencio poro

todo el municipio; tol es el coso de los políticos públicos, reglomenlos y dem

necesidodes de lo pobloción.

En ese senlido, es menester identificor que cuolquier requerimienlo, o

opercibimienio del que se hogo ocreedor elAyuntomienlo, deberó reolizorse por

conducto de su Presidenle o Presidenlo Municipol, pero que recoe en todos los

inlegrontes del Cobildo, como órgono de móximo representoción del municipio.

XVl. Ahoro bien, respecio de lo determinodo en los pórrofos cuorto y quinto del

ortículo I 17, de lq de lo Ley Estotol de Porlicipoción Ciudodono, ReglomenTorio

del ortículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de

Morelos, osí como en los orchivos de lo Dirección Ejeculivo de Copociloción

Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono, del lnstituto Morelense de

Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, se dq cuento que el plozo de

siete díos hóbiles concedido ql H. Ayuntomiento Conslilucionolde Puente de lxtlo,

Morelos medionle ocuerdo IMPEPAC/CEE/22?/2023, mismo que le fuero

notificodo en fechq dos de octubre del oño dos mil veintitrés, comenzó o

ironscurrir o porlir del dos de octubre y feneció el diez de octubre del oño en

curso.

De lo onterior se desprende que en fecho diez de octubre del oño dos mil

veintitrés, el H. Ayuntomiento Municipol de PuenTe de lxtlo, Morelos,.remitió el

Colendorio de Asombleos Ciudodonos, tol y como se puede oprecior o

ESTATAT ETECIORAT DET INSTIIUIO MOREI.ÉNSE DE
pERMANENTE ot ¡lnrcrp¡cró¡¡ cTUDADANA. MEDTANTE

IXII.A, MOREIOS, At REQUERIMIENIO REALIZADO MEDIANTE

AcuERDo tMpEpAc/cEEt229l2o2g. ApRoBADo EN FEcHA vErNTrDós o¡ roosro DEr. Año Dos Mrr v¡¡HrrrnÉs. coRREspoNDrENTe a L¡ n¡mrsrót,¡ oe
SU CATENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS.
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De lo onTerior es posible odvertirse que el H. AyuntomienTo de Puente de lxtlo,

Morelos, reolizo todos los occiones conducentes o fin de dor cumplimiento ol

ocuerdo IMPEPAC/CEE/22?/2023. medionte el oficio SM/514/2023, en el que

remite lo siguiente:

Colendorio de Asombleo Ciudodono en el formoto CAL-ASAM,

oprobodo por el Consejo Eslolol Eleclorol, en reloción con los

siguientes colonios y/o locolidodes:

o) Tilzopotlo

b) Son moteo

c) Guodolupe Victorio

d) Cuouhtémoc

or lo ontes expueslo resulto troscendente que el Ayuntomiento Constitucionol

de Puente de lxtlo, Morelos HA DADO CUMPIIMIENTO o lo estoblecido en los

pórrofos cuorto y quinto, del orlículo 117 de lo Ley Eslolol de Porticipoción

Ciudodonq y 126, del Reglomento que Regulo los Procedimienlos de los

Meconismos de Porticipoción Ciudodono del IMPEPAC, osí como o lo ordenodo

en el resolulivo segundo del ocuerdo IMPEPAC/CEE/22?/2023.

Por lo onleriormente expuesto y fundodo, en Iérminos de lo señqlodo en su

conjunlo por los ortículos 4ì, segundo pórrofo, bose V, oportodo A, pónofo

primero de lo Conslilución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; l9 Bis, 23.

pÓnofo séptimo, frocción V, de lo Consiitución poro el Estodo Libre y Soberono

de Morelos; ó3, pónofo tercero,65, ó6, frocción Y, 69,71,78, frocciones l, lll, XL, XLI

y XLV,83 y 84,90 Bis, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, 8, 22, 28, 29 y I ì l, pórrofo cuorlo, de lo Ley Estotol de

Porticipoción Ciudqdonq, ReglomenTorio del ortículo lg Bis de lo Consiiiución

Político del Eslodo Libre y Soberqno de Morelos, osí como el l5l, frocción lV, del

Código Procesol Civil poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, se emite el

siguienTe:

ACUERDO

¡MERO. Este Consejo Estotol Electorol. es competente poro emitir el presente

dcuerdo. de conformidod con lo rozonodo en lo porte considerotivo del mismo.

AcuERDo tMPEPAc/cÊE/394/2023euE pRESENIA tA sEcnet¡nín ¡¡¡curvA AL coNsÊJo ÊsTArAL ErEcToRAr. DEr. tNslTUlo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcIoRAtEs v ¡enlclptctóN c¡UDADANA eu¡ EMANA o¡ t¡ co¡vusrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENIE o¡ pennc¡reclóN ctuDADANA, MEDTANTE Et

CUAT SE DETERMINA Et CUMPLIMIENTO POR PARTE DEI. AYUNIAMIENTO DE PUENÍE DE IXILA, MOREI.OS, AL REQUERIMIENIO REATIZADO MEDIANIE
AcuERDo TMPEPAc/cEE/229/2023, ApRoBADo EN tEcHA vErNlrDós ot ¡oosro DEt- Año Dos Mrr vr¡¡¡rtrnÉs. coRRÊspoNDtENT¡ I u n¡mlslóru or
SU CAI.ENDARIO DÊ ASAMBTEAS CIUDADANAS.
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SEGUNDO. Se tiene ol Cqbildo del Municipio de Puente de lxllq, Morelos, dondo

cumplimiento en su tololidod en tiempo y formo ol ocuerdo

|MPEPAC/CÊE/229/2023, de conformidod con lo rozonodo en lo porte

considerotivo del presenie ocuerdo.

TERCERO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituio. poro que

procedo o reolizor los trómiles correspondientes o fin de que noTifique el

presente ocuerdo ol Cobildo de Puente de lxflo, Morelos, por conducto de su

Presidente Municipol

CUARTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecuiivo de esle lnstiluto, poro que procedo

q reolizor los trómites correspondientes o fin de que nolifique el presenle ocuerdo

ol lnstiluto de Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos,

conforme ol convenio específico de opoyo y coloboroción poro el desonollo y

fomento de lo porticipoción ciudodono en lo entidod.

QUINTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecuiivo de este lnstituto, poro que se

notifique el presente ocuerdo ol Poder Ejecutivo del Gobierno del Estodo de

Morelos y olCongreso del Estodo de Morelos.

SEXTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficioldel lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en olención ol principio de

móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod, en lo ciudod de Cuernovoco,

Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estatol Eleclorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, celebrodo el

veinticuotro de noviembre del oño dos mil veintilrés, siendo los doce horos con

cincuento y seis minufos:

MTRA.
EJ

R JORD A MTRO. MANSUR ctANcl
NTA pÉnez

SECRETARIO EJECUTIVO

AcuERDo tMpEpAc/cla/gg4/zo2geuE pREsENTA tA sEcn¡rlníl r¡rcurvA At coNsEJo ESTATAL EtEcÌoRAL DEt tNsTttulo MoREtENSE DE PRocEsos
EtEcToRAlEs v pln¡lc¡peclóN ctuDADANA euE EMANA ot t¡ colirrstót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE or ¡ent¡clplclóH CIUDADANA. MEDTANTE EL

CUAI. SE DETERMINA Et CUMPI.IMIENTO POR PARIE DEt AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXILA, MOREIOS, A[ REQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANTE

AcuERDo tmpEpA c/cÉE/22g/2029, ApRoBADo EN rrcne vrr¡¡roós oE AGosTo DEL Año Dos Mr. ve¡Nr¡rnÉs, coRREspoNDtENTt ¡ n n¡mlslóH or
SU CATENDARIO DË ASAMBIEAS CIUDADANAS.
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CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL
AC U ER DO rMP EPAC/ c.EE / 39 4 /2023

CONSEJ EROS ETECTORATES

MTRA. ISABET GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA EIECTORAL

MTRo. rosÉ ENRreuE pÉnez noonícuez
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. EUZABETH lutnríru ¡z cur¡ÉRn¡z
CONSEJ.ERA ELECTORAt

uc. .losÉ nusÉN PERATTA cómrz
REpRESENTANTE DEt pARTtDo ecclótt

NACIONAT

TIC. FERNANDO GUADARRAMA
FIGUEROA

RESENTANTE DE MOVIMIENTO
CIUDADANO

REpRESENTANTES DE ros pARTrDos porírrcos

DR. ATFREDO JAVIER ARIAS CASAS
CONSEJERO EIECTORAt

MTRO. PEDRO GREGORIO
AIVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASATEZ CAMPOS
CONSEJERA ELECTORAt

c. TAURA EtvrRA rmÉrurz sÁrucnez
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL

TRABAJO

C. TOMAS SATGADO TORRES

REPRESENTANTE DE MORENA

I

'}$ \i,v' "t\\.:t_

'\
AcuERDo rMpEpA c/cEE/994/2023ouE pßESENTA tA sEcntraría ¡¡¡cunvA At coNsEJo EsTATAL Et EcloRAI DEt tNs¡rulo MoRETENsE DE pRocEsos
ÊtEctoRAtEs v plntcl¡ectót¡ ctUDADANA euE EMANA o¡ r¡ comtstó¡¡ EJEculvA pERMANENTE o¡ ¡¡nr¡clr¡clóH c¡uDADANA, MEDTANTE Er
CUAL SE DETERMINA Et CUÀ¡IPTIIiIIENTO POR PAß¡E DEt AYUNIAMIENTO DE PUÉNTE DE IXTI.A, MOREIOS, AI. RÊQUER¡MIENTO REAI.IZADO MEDIANTE
AcuERoo lMpEpAc/cEE/229/2023, ApRoBADo EN tEcHe vH¡¡noós o¡ aGosro DEI Año Dos lrilt v¡lHltnÉs, coRREspoNDtENT¡ ¡ m neilts¡óH o¡
SU CAI.ENDARIO DE ASAME¡.EAS CIUT'ADANAS.
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CONSEJO

ESTATAT

ELECTORAL

C. ETIZABETH CARRISOZA DíAZ
REPRESENTANTE DEt PARTIDO

ENCUENTRO SOTIDARIO MORETOS

AC U ERDO IM PEPAC/CEE / 3? 4 /2023

tIC. EI.ENA ÁVIN ANZURES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOR
PROGRESA

ESÍATAL ETECIORAT DEt INSIIÌUIO MOREI,ENSE DE PROCESOS
pERMANENTE ot ¡lmcrr¡ctóH ctUDADANA. MEDtANtE EL

MOREtOS, AT REQUER¡MIENIO REATIZADO MEDIANIE
mtt vet¡¡ltnÉs. coRRESpoNDTENTE A n nrMtstóH or

ACUERDO
ETECTORAI.ES Y

CUAI SE DETERMINA

ACUERDO

DE

DEI. AYUNÍAMIENÍO DE PUENTE DE IXTLA,

SU CATENDARIO DE

ËN FEcHA vEtNTrDós o¡ aeosro orI Año Dos
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